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CORTES GENERALES
RESOLUClON de II de octubre de 1990, del Congreso de
los Dlpulados, por la que se ordena la publicación del
acuerdo de cunralidaclón del Real Decrelo·lel' 4/1990,
de 28 de sepliembre, por f.'! que se modUica parc{almcnte el
Implfeslo sobre ACl!l'idl1des Económicas, .1' se d15ponc el
('omlen=o de su ap!Jcación el 1 de en('1"O de' 199:!

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.2 de la Constitu
ion. el Congreso de los Diputados, en su sesión dl:! dia de ho\'. acordó
on\'ahd~r el Real Decreto-ley 4/1990. de 28 de septiembre. P·Or el que
~ mO?iÍ¡ca parcialmente el Impuesto SobTcActividades Económicas,

se dispone el comienzo de su aplicación cl I de enero de 1992.
S", ordena la publicación para generai conocimil'n~o.

-Palacio del Congreso de los Diputados. 11 de octubre de 1990.-EI
'residente del Congreso.

PONS IRAZAZABAL

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 1267/1990, de 11 de oClubre, de desean·

..,('entración defaculrades en materia de contratación admi
nistralh'G en el ámhilo del JHinisterio de Defensa.

El Real Decreto número 1/1987, de fecha I de enero ((Boletín Oficial
er Estado» número 2). por el que se determina la estructura orgánica
áSlca del Ministerio de D"fensa. modificado por el Real Decre
) 619/1990. de 18 de mayo ((Boletín Oficial del Estado» número 122).
el Real Decreto número 1207/1989. de fecha 6 de octubre, por el que

, desarrolla la estructura básica d~ los Ejercitos. han establecido un
uevo ordenamiento de autoridades en el ámbito del Ministerio de
>efcnsa que hace necesario modificar el artículo 1.0 del Real Decreto
úmero 1127/1986, de 6 de junio «(Boletín Oficial del Estado); número
42). no desconcentraclón de facultades en materia de contratación
jministrativa. en el que se establecen los órganos de contratación que.
n el ámbito del Ministerio de Defensa, han recibido del Ministro las
~fer¡das atribuciones de acuerdo con la anterior estructura orgánica y
mClOñal del Ministerio.

Por otra parte. con objeto de agilizar la contratación. y a propuesta
e las correspondientes autoridades, se han introducido en el citado
rtículo como autoridades desconcentradas. al Secretario general téc
ico, al Director general de Servicios)' al Director general del Centro
,uperior de Información de la Defensa.

A su vez, la experiencia derivada de la aplicación del citado Real
lecreto número 1127/1986, hace conveniente establecer una nueva
lstematica de la materia que el Ministro se reserva en el artículo 3.°,
en este sentido se clasifican los contratos en razón de su objeto. de su
~gulaeión o forma de pago), de su forma de adjudicación.

Asimismo. se ha suprimido el artículo 4° del citado Real Decreto,
ue establecia la deconcentración en el Secretario de Estado de la
)efensa de la facultad para acordar la remisión de anuncios para su
ublicación en el «Diario Oficial de la Comunidad Económica Euro
'ea», por considerar que han desaparecido las causas expuestas en el
reámbulo de dicho Real Decreto. que la justifican.

Con :ndependencia de lo expuesto. se incluye un artículo referente a
I desconcentración de facultades del Gerente del Organismo autónomo
¡erencia de Infraestructura de la Defensa.

En l,.."'Onsecuencia. se hace necesaria la promulgación de un nuevo
:eal Decreto de desconcentración de facultades en materia de contrata·
ión administrativa. que recoja los extremos expresados y derogue el
ctualmente en vigor.

En su ~irtud. a propuesta del Ministro de Defensa y previa
'c1iberacion del Consejo de lviinistros en su reumon del día II dc
,ctubre de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Las atribuciones que corresponden al Ministerio de
)efensa, como Organo de Contratación del Estado, quedan desconcen
radas en las autoridades que se expresan, con las limitaciones que en

el presente Real Decreto se señalan y las que se deriven de la Ley y
demás disposiciones administrativas de contratación.

1. Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
2. Secretario de Estado de la Defensa.

2. J Director general de Armamento v Material.
") ") Director general de Infraestructura.
2.3 Director general de Asuntos Económicos.

3. Secretario de Estado de Administración Militar.

3.1 Secretario general técnico.
3.2 Director general de Servicios.
4. Director general del Centro Superior de Información de la

Defensa.
5. Ejercito dc Tierra.

5.1 Jefe del Estado Mayor,
5.2 Jefe del Mando de Personal.
5.3 Jefe del Mando del Apoyo Logístico.
5.4 Director de Asistencia al Personal.
5.5 Director de Ensenanza.
5.6 Director de Abastecimiento v Mantenimiento.
5.7 Dírector de Infraestructura. '
5.8 Director de Sanidad.
5.9 Director de Transportes.
5.10 Director de Asuntos Económicos.
5.1-1 Director de Servicios Tecnicos.
5. J2 Generalcs Jefes de Región Militar o Zona Militar y Jefes de los

Mandos de Apoyo Logístico a Zona Interregional.
6. Armada.

6.1 Jefe del Estado Mayor.
6.2 Jefe dc Personal.
6.3 Jefe del 'Apoyo Logístico.
6.4 Director de Construcciones Navales.
6,5 Director de Aprovisionamiento y Transportes.
6.6 Director de Infrae.tructura.
6.7 Director de Asuntos Económicos.
6.8 Director de Servicios Técnicos.
6.9 Almirante de la Flota y Almirantes Jefes de las Zona. Mariti

mas y de la JurisdiCCión Central de Marina, Jefes de los .Arsenales )- de
la Base Naval de Rota.

7. Ejército del Aire.

7.1 Jefe del Estado Mavor.
7.2 Jefe del Mando de 'Personal.
7.3 Jefe de] Mando del Apoyo Logístico,
7.4 Director de Asuntos Económicos,
7.5 Dírector de Servicios Técnicos.
7.6 Generales Jefes de Región o Zona o Mando Aéreo.

Art. 2.° Las autondades mencionadas quedan constituidas en
Organos de Contratación del Ministerio de Defensa. en las materias
propias de su competencia con arreglo a los créditos presupuestario. o
a los recursos que se les asignen. Dichas autoridades están asimismo
farultadas para-acordar la declaración de urgencia en los casos previstos
en la Lev de Contratos del Estado a los efectos de acelerar la tramitación
del expédiente por razones de ínterés público.

La desconcentración qúe se establece no será obstáculo para que el
propio Ministro y los superiores jerárquicos de los Organos de Contrata
ción puedan fijar criterios y dictar Instrucciones a sus autoridades
subordinadas. asi como ejercer el debido control, encaminado todo ello
al mejor desarrollo y cumplimiento de los programas aprobados.

Art. 3. o El MInIStro de Defensa se re",rva:

1. Todas las facultades en relación con los contratos que se
encuentren en alguno de los siguientes casos:

1.1 En cuanto al objeto.

1.1.1 Los de adquisición de carros de combate, vehiculos tácticos
bliT!dados. misiles, ponamisiles, buques. aeronaves y redes de comuni
cacIOnes.

1.1.2 Los de adquisición de los siguientes equipos:

1. 1.2.1 De comunicaciones.
1.1.2.2 Electrónicos.

. 1.1.2.3 Cualquier otro equipo en el caso de que no figure en el
Inventano. cuando los correspondientes presupuestos superen la canti
dad de 10 millones de pesetas,
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